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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS : -: ¿9 

EXTRACTO 

LÁ ESCRITURÁ PUBLICA FUSION, DE LAS EDMFARIAS — AGROPECUARIA AGROESPERANZA 
C.ñ., PROLACHIV PRODUCTOS LACTEOS CHIVERÍIA S.A. Y SOCIEDAD PREDIAL RUSTICA 

EHIVERIA, DISOLUCIÓN ANTICIPADA DE ESTAS, Y LA CREACIÓN COMO EFECTO DE LA 
FUSTON DE LA COMPANIA CHIVERIA 5.4. 

1. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIFCION.- La escritura pública de fusión de 

las compañias AGROPECUARIA AGROESPERANZA C.A.. PROLACHIV PRODUCTOS LACTEOS 

CHIVERIA S.A. Y SOCIEDAD PREDIAL RUSTILA £HIVERÍA, disolución anticipada de 

eatas, Y la creación coma efec E la fusión de la compañia CHIVERIA S.A., 

se otorgó en la ciuda duo de 199% ante el Notario 

décimo Séptimo del Cantón Guayadui 1 ha si90 aprobada por el señor Intendente 

de Compañias de buavyagquila, 004% q. Juldo Argsenena Aroseñeña, mediante 

Resolución Na, Pied-1-1 elÉ 2867 ns e inscrita en el 

Registro Mercantil del 0093 óñ a con el HG. el 
23510 29 de diciembre de 1996 

£ ."OTORBANTES.- — Comparecen al otorgasiento de la escritura pública antes 

mencionada los señores Julio durado ándrade y Omar Muñoz, en sus calidades de 

Presidente y Gerente beneral de la compañía AGROFECUARIA AGROESFERANZA Cafioa 

y en suse calidades de Vicepresidente y Gerente General de FREQLACHIV PRODUCTOS 

LACTEOS CRIVERIA Safñisa ya Juan daosé Yilesecta Valls y Omar Fuñoz. en sus 

calidades de Fresidente y Gerente General de SOCIEDAD PREDIAL RUSTICA CHIVERIA 

de estados civil casados, de ñacionelidad ecuatoriana, respectivanentes todos 

con domicilio en esta ciudad, 

    

A.FUSION, DISDLUCION ANTICIFADA Y CREACION COMO EFECTO DE LA FUSTION.- 

AGROPECUARIA AGROESPERANZA U,fñia. PEROLACHIVO FRODUCTOS LACTEOS CHIVERÍA S.A. Y 

SOCIEDAD PREDIAL RUSTICA CAIVERIA, Se fusianan y Se disuelvena Y, coño efecto 
de la fusión se crea CHIVERIA S.Á. 

4.-DENOMINACION Y PLAZO.- La compañia Se denomina CHIVERÍIA S.A. y tiene un 

plazo de duración de cincuenta AañOS. 

S, "DOMICILIO. El demicilio de la compeñía es el Cantón Guayaquil provincia 

del Guayas. 

$. OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañia es dedicarse a la cria y 

cultivo de especies bicacuáticas y pesca en general. Compra y venta de bienes 

inmuebles, sean éstos urbeños 0 rurales...» 

7.CAPITAL AUTORIZADO.- El copital autorizado de la compañía se fija por TRECE 

MIL MILLONES DE SUCRES. 

8.CAPITAL SUSCRITO.- El capital suectita de la compañía es de SEIS MIL 

GUIMIENTOS MILLONES DE SUCRES dividido en SEIS MILLONES QUINIENTAS MIL 

acciones ordinarias y nominativas de MIL SUCKES, cada Undae 

$. .ADAINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL .-— La compañia es aobernada por la 

Junta General de áccionistas y es aduinistrada por el Directaria, Fresidente, 

Frimer y Segundo Vicepresidentes, Gerente General, Gerentes y Subgerentes., 

Ejerce la representación degal, judicial y extraludicial el Presidentf 

individualmentes Vicepresidente, berente DBeneral oy Gerente conjuntamen + dos 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince ce mEtroS por dos 

columnas (diez centímetros) en el periódico de mayor A e
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de ellos. Necesitarán eutorización de la Junta General: 
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3) pare lodo acto o 

contrato cuya cuantia exceda de dos mil salarios míniawozs vitales, conjunta O 

separadamente con el Directorios b) para decidir O autorizar las adaulsición, 

enstienación y gravámenes de bienes raíces de cualquier valora y la adquisición 
o transferencia de patentes O Marca. 

Guayaquil, 1 de julio de 1996 

Al: 
AB, MIGUEL DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE 
CCMPAÑTAS DE GUAYANDID. . 
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